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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de enero dos mil dieciocho 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-3120-SPA-1858 relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se presentó denuncia ciudadana ante esta autoridad ambiental por el derribo de dos árboles sin 
contar con los permisos pertinentes, que fueron plantados por personal de la delegación, sito en 
Carlos Augusto Lindbergh, número 178, colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el 
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada 
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 
procuren el cumplimiento de tales fines. 

DERRIBO DE ÁRBOLES 

La presente denuncia se refiere al derribo de dos individuos arbóreos en la calle Carlos Augusto 
Lindbergh, número 178, colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, al respecto la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal indica en el artículo 118 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que para realizar la poda, 
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derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva, 
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de 
dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la 
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos: 

1.- Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
II.- Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico 
del Distrito Federal; 
III.- Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; 
IV.- Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura 
del lugar donde se encuentren. 

Cuando el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en 
propiedades de particulares se realice en contravención a lo establecido en las fracciones 
anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 345 bis, 349, 349 bis y 349 ter del Código 
Penal para el Distrito Federal. 

La autorización a que se refiere el presente artículo deberá estar sustentada mediante un 
dictamen técnico emitido por la delegación correspondiente que avale la factibilidad del derribo, 
poda o trasplante de árboles. 

Asimismo, la poda será procedente cuando se requiera para mejorar o restaurar la estructura de 
los árboles. 

En todo caso, el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa viable. 

Asimismo, el artículo 119 del mismo ordenamiento prevé que las personas que realicen el derribo 
de árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física 
o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en 
la Ciudad de México. 

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la norma ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece en los siguientes numerales que: 

Numeral 5.2.- El dictamen técnico individual o grupa! del arbolado deberá ser emitido por 
un dictaminador capacitado y acreditado por la Secretaría; 

Numeral 5.3.- Todo trabajo de poda, derribo y trasplante de árboles deberá ir 
acompañado por un dictamen técnico previo, individual o grupa! del arbolado (Anexo 16 
2, respectivamente) y se deberá acompañar de un archivo fotográfico del o los árboles 
ob1ieto de la solicitud y 
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Numeral 5.6.- Los trabajos de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles deberán 
ser ejecutados y supervisados en todo momento por personal debidamente acreditado 
por la Secretaría. 

Al respecto, de las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Entidad llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, en donde no constató 
el derribo de los árboles, no obstante en comunicación con la persona habitante del predio 
ubicado en la calle Carlos Augusto Lindbergh, número 178, colonia Aviación Civil, Delegación 
Venustiano Carranza, manifestó que no es la responsable de los hechos que se investigan. 

En este sentido, es importante mencionar, que de acuerdo con el artículo 87 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal: 

(...) Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, 
preservación, protección, restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de 
las áreas verdes (...) 

Asimismo, el artículo 120 Bis., del mismo ordenamiento, señala: 

(...) Las acciones de inspección e imposición de medidas de seguridad, correctivas o de 
urgente aplicación y sanciones, respecto a las disposiciones previstas en este capítulo 
sobre poda, derribo y trasplante de árboles, corresponden a las Delegaciones Políticas 
en su respectiva circunscripción territorial, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a 
otras autoridades por cuestiones diversas (...). 

Por otra parte, el artículo 189-A del Reglamento Interior de la Administración Pública menciona 
en sus fracciones II y IV 

La Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza tendrá las 
siguientes atribuciones, señaladas en los siguientes numerales: 

11. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, y de 
protección al medio ambiente de conformidad a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

III. Revisar los informes preventivos, así como conocer las manifestaciones de impacto 
ambiental, que en relación con las construcciones y establecimientos soliciten los 
particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental, aplicando las 
sanciones que correspondan cuando se trate de actividades y establecimientos cuya 
vigilan la no corresponda a las Dependencias, de conformidad con las disposiciones 
jurídic s y administrativas aplicables. 
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En conclusión, si bien es cierto que esta Entidad no constató el derribo de los árboles, es 
atribución de las Delegaciones el implementar las acciones de inspección e imposición de 
medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación y sanciones, respecto a las 
disposiciones previstas en este capítulo sobre poda, derribo y trasplante de árboles. 

Por lo anterior, esta unidad administrativa está en aptitud de concluir el expediente en que se 
actúa, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en virtud de que se llevaron a 
cabo todas las actuaciones previstas en la misma ley para la atención de la denuncia 
presentada. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En la calle en Carlos Augusto Lindbergh, número 178, colonia Aviación Civil, Delegación 
Venustiano Carranza, personal adscrito a esta Entidad, no constató los derribos de los 
árboles, no obstante tuvo comunicación con la persona habitante de este predio, quien 
manifestó que no es la responsable de los hechos que se denuncian. 

• Al respecto es de señalar que las Delegaciones tienen la atribución de implementar las 
acciones de inspección e imposición de medidas de seguridad, correctivas o de urgente 
aplicación y sanciones, respecto a las disposiciones previstas en este capítulo sobre 
poda, derribo y trasplante de árboles, de conformidad con el artículo 120 Bis de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.-. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al titular de la Dirección General de Servicios 
Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza. 	  

Así lo proveyó y firma por la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

• :.,11" 

DE  CDI VIX 
Clon AT.3 	WIEXICO 	 Lis.  

WILITIOMI.•••• 

C.c.c.e. 	Lic. Mi uel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial. Para su conocimiento. 
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